
Nuevo Veredicto, núm. 6, Revista de 
los estudiantes de la Facultad de De
recho de la Universidad del Cauca. 
Popayán, Ed. Feriva, 1984, 124 pá
ginas. 

Indudablemente, la edición de cualquier ór
gano de comunicación cultural es, en nuestro 
medio, tarea de quijotes que supone inmensos 
esfuerzos. Y, ,nás aún, cuando la pretensión 
no es solo la de publicar estudios jurídicos 
s.ino también políticos y sociales, iluminados 
por un propósito cierto que los jóvenes de 
Popayán expresan así en el editorial de este 
número: "Que la Universidad sea el motor 
y cerebro del cambio, de la renovación y trans
formación de la sociedad colombiana". 

Por ello registramos complacidos la perma
nencia de I\/uevo Veredicto, que, por su con
tenido, no dudamos en señalarla como revista 
fraterna de las que en Antioquia existen, vin
culada.'. toda.) por un empeño común: la con
quista de un derecho democrático y de una 
judicatura comprometida con la realidad de 
hoy. 

Séanos dado resaltar de su contenido un 
juicioso estudio que, bajo e! título de "El 
Estado de Derecho y la administración de jus
ticia", hace el profesor ERNESTO PINILLA 
CAMPOS, en el que examina la existencia de 
un Estado de Derecho real y de la justicia, 
como presupuestos de la función pública de 
adnlinistrar esta; pero no en el plano abstrac
to en que tradicionalmente se la enmarca, si
no como realidad objetiva, esto es, la justicia 
con10 la ''existencia de condiciones materia
les y culturales de vida que garantizan a todo 
ser humano la satisfacción de sus necesidades 
de acuerdo con su trabajo". Y, consciente 
d autor de las innumerables trabas que a la 

función judicial democrática se le imponen en 
Colombia, finaliza su estudio reclamando 
-como recientemente lo- hiciera también el 
111 Congreso de la Asociación Nacional de 
Empleados Judiciales, reunido en Bogotá en 
mayo de este año- !a implantación de una 
carrera administrativa y judicial "que garan
ticen la idoneidad, independencia y estabili
dad de jueces, magistrados y funcionarios de 
la administración'', como conquista ''laboral 
y política, que repercutirá en la democratiza
ción del país". 

Importantes artículos, que merecerían igual
mente comentarios individuales, imposibles 
de efectuar acá pues rebasarían el objeto de 
esta reseña, se incluyen en el número seis de 
Nuevo Veredicto. CARLOS MENESES REYES se
ñala algunos '' Aspectos procesales lesivos 
a los trabajadores", tema sobre el que debe 
ahondarse y lo cual, efectivamente, está lle
vando a cabo la Asociación de Abogados La
boralistas al Servicio de los Trabajadores. Con 
fines exclusivamente clarificadores para la 
comprensión del tema, el estudiante ALBER
TO POVEDA PERDOMO plantea en '' Amnistía 
e indulto" la evolución histórica de esas insti
tuciones, sus características y sus diferencias. 
Presencia estudiantil gratificante que se evi
dencia, también, en el artículo de CESAR AL
FONSO CARVAJAL sobre "El individualismo en 
el Derecho Penal". Asimismo, se reproduce 
el primer capítulo: "De la prueba en gene
ral", del libro en preparación del profesor 
GERMÁN PABÓN GóMEZ La dialéctica del in
dicio en tnateria criminal. 

Verdad es que el movimiento intelectual con 
perspectivas democráticas parece agitarse en 
esta Facultad de Derecho de la Universidad 
del Cauca: evidente prueba de ello es el Semi
nario de Derecho Penal que allí se realizara 
entre el 23 y el 28 de julio de 1984, al que 
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asistieron expo:.itore:, tan prestigiosos como el 
doctor EDUARDO UMANA LUNA. Pues bien, 
Nuevo Veredicto incluye en este número algu
nas de las intervenciones, como la del profe
sor UMAÑA sobre "La violencia política en 
sus interpretaciones actuales"; la de ViCTOR 

ACOSTA DAVID, "Comentarios a la ley 2ª de 
1984" y la de JOSÉ IGNACIO GARCÍA V ALfN

CIA, quien trató el tema "La ley penal y la 
política criminal en Colombia". 

¡Salud, pues, para los entusiastas jóvenes 
de Nuevo Veredicto! 

lván Yelásquez Gón1ez 
Julio de 1985 

HUMBERTO BARRERA ÜOMÍNGUEZ, De
litos contra los intereses económicos par
ticulares, Bogotá, Publicaciones Cultu
ral Ltda., 1984, 306 págs. 

HUMBERTO BARRERA D., tratadista de am
plia trayectoria, exmagistrado de la Corte Supre
ma de Justicia y quien actualmente se dedica 
a la cátedra de derecho penal en las Universi
dades Libre y Gran Colombia, no requiere 
presentación; son conocidos sus trabajos so
bre diferentes tópicos del derecho, basta re
cordar: Delitos Sexuales, Delitos con1ra la vi
da y la inlegridad personal y Delitos contra 
el patrimonio económico. Con la presente edi
ción se pone a la par de nuestro actual Código 
Penal. 

El trabajo que hoy nos ocupa es un análi.sis 
detallado del título x1v del actual Código Pe
nal, denominado "Delitos contra el patrimo
nio econórnico", al cual el profesor BARRE

RA DoMiNGUEZ prefiere intitular Delitos con
lra los inlereses económicos particulares, ''pues 
así quedan comprendidos no solamente los 
que surgen de la propiedad, de la posesión 
y de la simple tenencia lícita, sino también 
los que resultan para quien, no obstante su 
origen ilícito, es poseedor de !a cosa mueble 

hurtada" (pág. 22). De gran utilidad práctica re
sulta el texto que se reseña, teniendo en cuenta 
que este título es el más trajinado de nuestro es
tatuto punitivo. La obra se encuentra dividida 
en dos partes: la primera consta de cuatro capí
tulos, en el primero de los cuales realiza un 
breve análisis de !a evolución legislativa a pro
pósito de esta clase de ilícitos, y en el que 
encontramos además un apartado dedicado 
al estudio de la legislación comparada; el ca
pítulo IH se ocupa de "El patrimonio econó
mico, como interés genéricamente tutelado", 
y la últin1a sección de esta primera parte está 
dedicada a la "Tutela accesoria del patrimo
nio económico y ofensas no punibles a los 
intereses económicos"; la segunda consta de 
seis secciones: en la primera trata los ilícitos 
punibles cometidos contra la voluntad de la 
víctima, cobijando en sus respectivos capítu
los el hurto -en sus diferentes grados- y 
la extorsión; la sección segunda, "Delitos co
metidos rnediante deslealtad o fraude", agru
pa la estafa, fraude mediante cheque, abuso 
de confianza, defraudaciones; la siguiente se 
ocupa de los "Delitos contra la propiedad 
inmueble y usurpación de aguas"; la cuarta 
del delito de daño en bienes ajenos; la quinta 
se refiere a las disposiciones comunes y la 
última se encarga de observaciones adicionales. 

El análisis de los diferentes delitos se acoge 
a los lineamientos sistemáticos de la dogmáti
ca adoptados por nuestro Código: acción, ti
picidad, antijuridicidad, culpabilidad. En ca
da uno de ellos se recuerda la jurisprudencia 
y se hacen además anotaciones doctrinales de 
índole tanto nacional como extranjera (MAG

GJORE, CARRARA. WELZEL, MANZJNI, SOLER, 

MEZGER), al tiempo que se presentan las di
ferentes teorías, verbigracia, en el hurto, teoría 
de la "aprehensivo rei" (pág. 40), teoría del 
apoderamiento verdadero y propio (pág. 42); 

en la estafa, la teoría de la "mise en sci:ne" 
(pág. 156). Se presentan además tesis que co
mienzan a hacer carrera dentro de la práctica 
judicial: "El delito de hurto queda consuma
do cuando se lleva a cabo el apoderamiento, 
esto es, cuando cumplida la desposesión, el 
bien mueble ajeno entre a la posesión del agen-
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te, esto es, que pueda este cumplir actos de 
disposición material con la cosa sustraída, ten
dientes a obtener un aprovechamiento ilíci
to" (pág. 60); y precisiones importantes res
pecto a las figuras contempladas dentro de 
este título; así, por ejemplo, en relación con 
la estafa nos dice que es la "obtención de 
un provecho económico ilícito, para sí o para 
un tercero, induciendo en error a la víctima 
o manteniéndola en él, mediante el empleo 
de artificios o engaños no constitutivos de 
simple dolo civil incidental o de aquellos que 
la costumbre adrnite en las relaciones mercan
tiles" (pág. 146). 

No se limita el autor a observaciones en 
el campo estrictamente penal, recurriendo a 

las diferentes parcelas del campo jurídico pa
ra lograr apreciaciones diversas y más exactas 
de las figuras delictivas. 

Para terminar, queremos hacer énfasis en 
la necesidad de que las nuevas figuras en los 
campos de la investigación penal presten ma
yor atención a la parte especial de nuestro 
Código, pues, aunque no podemos descono
cer la valía de autores como el profesor BA
RRERA DoMíNGUEZ, seria indudablemente re
frescante la proyección de otros enfoques. 

Osear Gilberto González Ramírez 
Julio de 1985 
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